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Quito, a 22 de noviembre del 2017 > 

Señor 

Luis Eduardo Minchong Buenaventura VS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la ji grato pone en su-conocimiento. Que la Ju ta cóñer 

Extraordinatierá Un yu parts cci da de la compañía PRODUCTORA TROPICAL 

JOSKEV-SOCIED, e hn del 22-de noviembre del 2017/ resolvió 

designarle a usted En E GENERAL de la misma, para el periodo de CUATRÓ AÑOS, 

contados a partir de la fecha de Ínscripción de este nombramiento en el R gútro 

Mercantil del Cantón Quito, en tal calidad le corresponde a usted la Representación 

Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran señalados en los Artículo nd 

UNO dé los Estatutos Sociales, cónstantes en la escritura pública-de constitución 

otorgada el 3 de marzó del 2015, ante la Notaria Décima Cavabol Cantón Quitó e 

inscrita en el Regístro Mercantil del Cantón Quito el 194e maro del 2015 | 3 YA 

Aprovecho la oportunidad para desearle éxitos en el desempeño de sus funciones 

  

Secretaria Junta 

RAZON DE ACEPTACION: 

Yo, Luis Edúardo Mi chong Buena éntura portadora de la cédula de ciudadanía 

No.1303512055 dómiciliado en la ciudad de Chone, acepto el cargo de GERENTE 

Représentante Legál, Judicial y Extrajudicial de la compañía PRODUCFORA 

OCIEDARÁNONIMA, en Quito, a 22 dé novierpbfé del 2y— 

   
   

eng Buénaventura


